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ORDEN CALENDARIO

Se señala la Vista Administrativa para el 1 de agosto de 2024 a las 1:30 pm, de acuerdo con
las disposiciones de la Sección 9.02 del Reglamento 8543. La vista se celebrará en el Salón
de Vistas del Negociado de Energía de Puerto Rico, ubicado en el Edificio Seaborne Plaza, 268
Ave. Muñoz Rivera Suite 800, San Juan, Puerto Rico. El día de la Vista las partes llegarán a la
Secretaría ubicada en el piso uno del mismo edificio y de ahí serán escoltadas al Salón de
Vistas.

Se señala Conferencia con Antelación a Vista ("Conferencia") para el jueves, 27 de junio de
2024 a la 1:00 p.m., de acuerdo con las disposiciones de la Sección 9.01 del Reglamento
85431. La Conferencia se celebrará de manera virtual mediante la plataforma virtual de
Microsoft Teams. Para el buen funcionamiento y garantía del proceso y debido
procedimiento de ley las partes deben asegurarse y garantizar de tener disponibilidad a
internet de banda ancha, disponibilidad a una computadora, tableta o celular que les de
acceso a cámara de video, audio, micrófono y tenga conexión de internet y finalmente acceso
o experiencia con Microsoft Teams. El Negociado le estará enviando a la parte Querellante
instrucciones detalladas de como seria el proceso de acceder el sistema remoto de video
conferencias Microsoft Teams2, como enviar la evidencia documental, etc.

Las partes tendrán un término de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación
de la presente Orden, para informar cualquier conflicto con los señalamientos anteriores, en
cuyo caso deberán proveer tres (3) fechas para la celebración de la Conferencia o de la Vista
Administrativa, según sea el caso. Se apercibe a las partes que su incomparecencia a la Vista
Administrativa podrá resultar en la desestimación de la acción o en la eliminación de las
alegaciones, y a esos efectos, el Negociado podrá emitir cualquier orden que estime
adecuada.

Las partes tendrán hasta el 18 de julio de 2024 para concluir el descubrimiento de prueba
que interesen realizar al amparo del Artículo VIII del Reglamento 8543. De surgir
controversias relacionadas al descubrimiento de prueba, se ordena a las partes a reunirse y
tratar de buena fe de resolver los asuntos antes de presentar cualquier moción ante nuestra
consideración. Solamente se atenderán controversias relacionadas al descubrimiento de
prueba luego de certificar que se ha realizado un esfuerzo razonable y bona fide para
resolverlas.

Finalmente, el Informe requerido por ¡a Sección 9.01 (B) del Reglamento 8543 deberá ser
presentado en o antes del viernes, 26 de julio de 2024. Se requiere a las partes realizar todos
los esfuerzos necesarios para lograr la mayor cantidad de estipulaciones de hechos y de la
prueba. De no recibirse el informe en la fecha y manera requerida se suspenderá la
Conferencia, sin menoscabo de las sanciones que la Comisión pueda imponer.

1 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisión de Tarifas e
Investigaciones
2 Acceso a Microsoft Teams es un servicio gratuito provisto por el Negociado de Energía.
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Notifíquese y publfquese.

CERTIFICACIÓN

\j\ '\fr,
MigAl Opp�nheimer
Oficial Exarhinador

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 8 de mayo de 2024. Certifico, además, que hoy, 9 de mayo de 2024, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2020-0002 y he
enviado copia de esta a: antonioalvarezlaw@gmail.com, arivera@gmlex.net,
jrodriguez@gmlex.net, y por correo regular a:

Autoridad De Energía Eléctrica
Lcdo Alexis Rivera Medina
Lcda. Joselyn Rodríguez González
1509 López Landrón, Piso 7
San Juan, PR 00911-1933

Johnny Cash & Carry, Inc.
Lcdo. Antonio Alvarez Torres
PO Box 194568
San Juan, PR 009 19-4568

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 9 de mayo de 2024.
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Soni' Seda Gaztambide
Secretaria


